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PAKTR (IFICI.AL.

SECCION DE LA GACETA.

rilKSIhKNUA l»KL CO.NSKJO llK S \ h  

.MiSTIiOS.

S. >f. h  IUmiiíi iiucsira “SD.ñora 
O. n . (íT) y vSii-.angusln Uoal fa

milia conliiiiian sin novedad on su 
imporlanle salud en el Rea! Silio 
do Aranjuoz.

MINISTKÜIO Í)K FO.MENTO.

instrucción pública.— yegocindo o. ®

limo. Sr.: La (Iciiia Q. O. G ), de 
acuerdo con el parecer de la Junta 
de Damas de Honor y Mérito, se ha 
servido mandar que hasta tanto que 
pueda dársele la organización más ade
cuada á su objeto, se eslablezga la .Es
cuela Normal de Maestras de .Madrid 
bajo las bases .siguientes:

i.* La escuela tendrá el carácter 
de central d.el iteino.

i . '  Ocupará el edificio de la Es
cuela.. Lnneasteríana de niñas, agre
gándosele esta para los ejercicios prác- 
IÍC0.S.

ou* Estará bajo la inmediata di-_ 
receiqn y vigilancia de la Junta do Da
mas .dé lidnor'  y Mérito y de la Cura
dora ifombrada por la misma.

d .• El programa de enseñanza com
prenderá las materia.s de la elemen
tal y ' su(M5rior de niñas, y principios 
do educación y métodos.

5.* Loh' estudios teóricos y prácti
cos durarán dos años académicos.

Las alumnas maestras serán ex
ternas.

7. Para la admisión á la matrícu
la las aspirantes deberán llenar los re
quisitos siguientes:

Primero. Haber cumplido 17 años 
de edad y no pasar de 25.

Segundo. Acreditar buena conduc
ta moral y religiosa con certificación 
del p'árcoeo y de- la Autoridad civil.

Cercero.- íVo padecer enfernjeda- 
des contagiosas, ni tener defectos fí
sicos (]UG imposibilítun para el mnjis- 
lerlo ó expongan al ridículo.

• Cuarto. Probar mediante exámon 
e.slar instruidas en las materias del 
programa de la en.señanza elemental 
do niñas.

V qiiUilü. Pagar fiO rs. en dos pla
zos por derorlios de matrícula.

II.' - Para él goliieriio y régimen Íéi- 
terior dul establecimiento habra una 
Directora con el sueklo anual de 
10 000 rs., la cual tendrá también á 
su cargo la enseñanza ée  labores,
. ÍL* Para auxiliar á la Directora 

habrá cuatro Ayudantes: una con el 
sueldo anual do 1.920 reales; otra con 
eLile 1.440; y dos con el de 9150 ca
da lina.

10. La explicación de la doctrina 
y moral cristianas estará á cargo de 
un eclesiástico, con la gratificación de 
1.500 rs.

11. Dos profesores auxiliares, con 
la gratificación de 3.DÜ0 rs. cada uno, 
explicarán las demás materias del pro
grama.

12. Para otros servicios del esta- 
blecimieíno lialirá un cscribienLe con 
1.440 rs.: .una portera con 2.190, y 
un mozo con 960.

13. Será Directora dcl estableci
miento la de la Escuela Lancasleria- 
na de ninas, y. en lo sucesivo se pro
veerá esta plaza por el Gobierno me
diante oposición entre las maestras de 
Escuela superior.

La JUi-ecckiH general dé Instruc
ción. púlMicn no.inbrará. fos'.profesorés. 
auxiltare.s de. cmlre dos ;ma(.‘s(TOs de 
otros establecimientos públicos aná
logos.

Los (lomas cargos serón de nom- 
:bram¡ento de la .lunta de llamas.
'•  14. La duración del curso, distri
bución de las enseñanzas, exámenes 
y lodo lo relativo á estudios, disci
plina y administración económica se 
determinará por un reglamentí) for
mado por la Junta v.nprol)adó por la 
Superioridad. *

15. Los Inspectores generales visi
tarán el Gstabl'eciInieTUb,'‘éonfórnié" a 
lo dispuesto en la ley vigente de Ins
trucción pública, é informarán á; la 
Junta de Damos y á la Curadora en 
cuantos asuntos relalivo.s á lo Escue
la consideren oportuno consultarles.

De Real orden lo digo á V. 1. pa
ra . su conocimiento y efectos- corres- 
pondicHle*!. Dios guarde á .V. I. mu
chos años. Madrid. 24 de Fehréro de 
lU5tl.=i=Guendulain.=íiSr. Director ge
nera) de Instrucción pública.

MI.NISTEIUO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

A'engo oii nombrar. Comisario re
gio dcl Raneo de Rilbao á 11. Santia
go de la Azuela, antiguo Intendente 
do provincia y Goberna<lur cesante 
de la de Vizcaya.

Dado en Palacio á veintiséis d e  
Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Esl% rubricado dé la Reúl 
mano.=Kl Miíslro de Hacienda, Jos(* 
Sanche/. Ucana. ’

SECCIOIfDE LA PROVINCIA

(¡OBIKIJNO CIVIL.

Circular número 123.

Los SroV. Alcaldes, deslneainentos 
de la Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad en esta pro
vincia. procederán á practicar cuan
tas diligencias crean necesarias para 
la bu.sca del joven llamado Federico 
Riiiz Amor, conocido por el niño del 
PoiTen,. pues según comunicación del 
Sr. Gobernador de Ciudád-Real, ba 
sido, d’obadoí. en la noche del 2ti de 

[ .Abril próximo pasado por unos cri
minales que exigen pur el rescate á 
su padre ü. Casimiro vecino de dicha 
ciudad la cantidad de 200.ÜOU rs.

En cl ebsü de ser hallado el re
ferido joven, cuyas señas se espre- 
san á continuación, y capturados los 
•ulores (le tal atentado, los pondrán 
á mi disposición inmediatamente pa
ra los efectos convenientes. Albacete 
2 (le Mayo do' 1050.—íVaácísco y.a* 
varro

SSJTas ilél joven.
Edad nueve años, estatura peque

ña, color moreno, ojos negros ras
gados, pelo castaño, cara redonda con 
una cicatriz sobre ia ceja izquierda 
y otra en medio de ia frente. Vestía 
un casaquin de puño azul turquí, cha
leco negro de estambre ranicado dé 
Verde, pantalón de- paño negro, vo- 
tilos de becerro- negro y sombrero 
hongo de color de canela.

ADMI.NISTRACION PUI.NCI1*AL DE HA- 
UE.NDA PniLICA.

La Dirección getieraldc Consumos, 
Ca.sas de moneda y Minas, con fecha 22 
del actual, me dice lo siguiente.

wEI nrlículo 8.® del Real decreto 
(le 15 de Diciembre d(; ÍI156 así como 
el 179 do-la inslrnccion-de 24 del mis
mo mes .y año, lácultan mutuamente 
á la Admuiíslracioií y á los pueblos pa
ra anunciar el desahucio de los cupos 
por ra/.on de consumos, antes de pri
mero de Julio de* cada añó> y de esto 
toman pretesto algunas municipalida
des s(ígun se vió en el ano próximo pa
sado, para abstenerse de ofrecer canti
dad alguna ó hacer un ofrecimiento de 
lodo punto inadmisible. La Dirección 
en sil vista se cree en el tleber de en
cargar á V. S. muy particularmente 
haga 4ber á los Ayuntamiento», por 
medio de anuncios que se insertarán 
en tres, números seguidos díil Rolelin 
oílcial, que lodo desahucio á que no 
acompañen los dalos y noticias que di.>í- 
pone el artículo 192 de la citada ins
trucción, y en que no se fije, según 
en el mismo se previene la cantidad 
que hayo de salislacerso, ó se determi
ne una que no osle en armonía con la 
riqueza, vecindario y demas cirtjuns- 
lancias de la población, se 'tendrá co
mo nulo y_de ningún valor ni efecto 
por bacér iiRposibles las conferencias 
que dispone el articulo 193 la subasta 
(leí 234 y la elección que establece el 
párrafo 2. ® dcl 249 y quedará obli
gado el pueblo al pago del mi.smo cupo 

. que venga rigiendo en el ano actual.
Al propio tiempo y paro evitar las du
das y consultos promovidas niile.s de 
ahora sobre la Inleligencia dcl artículo 
252 de la Instrucción, debe advertir la 
Dirección á V.'S. que la facultad qnb 
en el mismo se consigna para adquirir, 
ritiranté el curso de las subastas, el en
cabezamiento os y se entiende nnioa- 
mente respecto de los Ayuntamientos 
cuyos pueblos tienen el derecho de la 
venta exclusiva al pormenor segun-cf 
250 á que aquel se refiere.»

Y conteniendo la preinserta órdcii 
cuantas prevenciones pudiera la Admi- 
niilracion dirigir á los Ayuntamientos 
de la provincia, acerca del .parliculffr 
á que se contrae, ha acordado que m 
ínscite íntegra en el Boletín oficial de 
la' provincia para su cunqilimlenlñí 
Albacete 24 de Abril de 1059.—I*. S’ 
Ángel Sebastiá.
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SUPREMO THIBUiNAL DE JüSTICiA.

En la villa y córte de Madrid á 20 
de Marzo de 1858, en los autos que 
sigue el Ayuntamiento de la villa de 
Valdenebro con D. Jacobo Sluarl, Du
que de Berwich, Liria y Alba, y con 
el Ministerio fiscal sobre abolición de 
la prestación de 120 fanegas de trigo 
que anualmente satisface dicha villa al 
Duque, y devolución de las pensiones 
percibidas por este desde 1837; autos 
pendientes ante {Nos por recursos de 
nulidad que interpuso el Ayuntamien
to, y le fue admitido, de'ia senten
cia de revista pronunciada en 16 de 
Julio de 1856 por la Sola segundado 
la Audiencia de Vailadolid;

Resultando que en Real cédula 
expedida por el Rey l). Lnrique IV 
en Olmedo á 18 de Febrero de 1465 
á favor del Almirante D. Fadrique, 
coníirmada en términos generales por 
otra de Jos Reyes Católicos en Va- 
lladolid en 147Ó, se dijo; Que aquel 
Rey, por hacer bien y mereced al Don 
Fadrique, y en enmienda y satisfac
ción. así de la villa de Tarifa, de las 
Tenencias de Cartagena y Turres de 
León, como <Ie la ciuJaíl de In Co- 
ruña, de la Justicia de Carrlon, de 
todos y cualquier maravedises que al 
Almirante le habían sido y eran de
bidos, y (le los que tenía puestos y 
acr(!cenlados en los libros Reales has
ta fin del año pasado de 1474, lodo 
lo cual tenia y poseía por mercedes 
del Rey D. Juan II y le había sido 
quitado; é igualmente por los muchos, 
buenos, leales -y señidados servicios 
que habla hecho y seguía haciendo, 
y en alguna enmienda y remuneración 
de ellos, le donaba pura, propia é ir
revocablemente por juro de heredad, 
para siempre para él, y después de él 
para sus herederos y sucesores, y pa
ra quien el donatario quisiese y tu
viese á bien, la villa de Valdenebro 
con su tierra, término, distrito, for
taleza, con los vasallos, vecinos y 
moradores de la misma, actuales y 
sucesivos, pechos, derechos, penas* 
cnlomnias, pertenecientes a) Señorío 
de la villa y su tierra, marliniegas, 
yantares, escribanías, portazgos, mon
tes, prados, dehesas, ríos, aguas, con 
lodo lo perteneciente ó que pudiera 
y debiera pertenecer ni Señorío de la 
referida villa, la justicia (uvil y cri- 
minn!, alta y baja, el mero y ínislo 
imperio, y finalmente, con lodo lo 
demas anejo y pertenecnenle á dicho 
Señorío, con reserva pora el Rey do
nante, la corona y los Reyes suce
sores, de alcabalas, tercias, pedidos, 
monedas, minas de cualquier melal* 
apelaciones, mayoría y soberanía de 
la justicia, lodo lo demás pertene
ciente al Si3ñorío Real é inseparable 
de él, 200.000 mrs. de juro do here- 
dati y 800.000 en servicio, contados 
y librados en el primer pedido y mo- 
ned<as que se necesitasen en el reino: 

Resultando que la villa de Valdene
bro, según el libro de behetría, exp
íenle en la biblioteca del colegio que 
l'ué de Santa Cruz de Valladoíid, fue 
donada al Infante D. Tello por su padre 
D. Alonso, siendo, según él, los dere
chos del Rey en la villa ciertas canti
dades de maravedís por moneda, servi- 
clo.s, fonsadera y marliniega; si bien 
los de esta última se daban á Don 
Tello, y los riel Señor inedia fanega 
de trigo, cuatro celemines de ceba
da y una cantar de vino'qué anual
mente se le daban «para retenencia 
del castillo en fuero de cada casa.»

Resultando que de otro libro ex
hibido por el Ayunlamienlo. expre
sando que era el* de cala.stro de Val
denebro y que estaba foririado en el 
último tercio del siglo próximo pa
sado, libro del que se dijo por el 
Duque que carecía de valor legal por

varios defectos de que adoleciera, su
ministrando prueba aceren de ellos, 
se compulsó lo que en él aparecía 
escrito con referencia á la relación 
que se expresó haber dado el Admi
nistrador de Ja Duquesa de Alba de 
Jo que á esta pertenecía en la villa, 
siendo esas pertenencias una dehesa 
con una alameda llamada de Sardone- 
da; una casa en Ja misma dehesa, una 
panera en la población, un castillo 
arruinado, y bajo el título Señorío y 
derechos de él, la jurisdicción civil 
y criminal, íilla y baja, mero y mis
to imperio, [lor ío cual nada perci
bía; la elección y nombramiento 
de (DÍicios de justicia, por lo cual 
percibía 04 reales anmales; el dere
cho de alcabalas comprado á la Co
rono, y últimamente, por señorío y 
vasallaje un foro de 120 fanegas dé 
trigo, añadiéndose en la compulsa las 
cargas de esas pertenencias:

Resultando que en escritura olor- 
giida en Valdenebro en 17 de Abril 
de 1524 por el Alcaide de la forta
leza, el Concejo y Justicia de aquel 
añ(j, los Concejales del próximo an
terior, los vecinos de la villa y Don 
Fernando Enriquez, Señor de la mis
ma, se dijo: Que los vecinos y posee
dores de casas en Valdenebro tenían 
obligación de dar al Señor por cada 
casa inedia fanega de trigo, cuatro 
celemines de cebada y una cámara 
de rno.slo, razón de la licencia que 
los Señoi*es de Ja villa daban para la 
edificación; que como lo mismo pa
gaba el que tuviese casa grande que 
el que la tuviese chica, el Concejo, 
á fin de que así no sucediese, había 
acordado suplicar al Señor que man
dase tasar lo que importaban aque
llos especies según las casas que ha
bía entonces, y Jes rebajase algo; que 
hecha la averiguación, de la que re
sultó ser, reducidas á trigo dichas es
pecies, la cantidad de 36 cargas, el 
Señor accedió <í la rebaja, diciendo 
que de esa cantidad que le pagaban 
por las casas y hurciones les condo
naba seis; y por último, que la villa 
se obligó á pagar las 50 cargas anua
les a que quedaba reducida in pres
tación, con los propios de la misma, 
y á que lo que faltase de estos se re
partiría para su pago por las casas 
de los vecinos otorgantes:

Resultando que en otra escritu
ra de 23 de Enero de 1551, otor
gada por el Concejo v vecinos de 
Valdenebro y D. Luis ’ Enriquez de 
Cabrera, Almirante de Castilla, aque
llos dieron á este en venta v trueque 
un valle titulado de Valdep*ereda, en 
término de la villa, con lodos las tier
ras concejiles y de herederos que ha
bía en el mismo valle, por una huer
ta que tenia el Almirante también en 
aquel termino, con dos casas y demás 
anejo á dicha hiieida, y por un cen
so de 100.000 mrs. de capital y 5.000 
de renta que se impondría sobre los 
bienes y rentas del Almirante, y es
pecialmente sobre las alcabalas de la 
villa y sobre, oi referido valle, para 
lo cual devolvía el Almirante al Con
cejo el señorío directo del valle: 

Resultando que en i . '  de Abril de 
1588 por un comisionado regio para 
vender las tierras baldías, públicas, 
concejiles y realengas de Valdenebro, 
después de declarar que lo eran, v 
pertenecientes á S. M. 1.069 yuga
das y 41 palos, las vendió, para sus 
propios, al Concejo de Valdenebro: 
siendo la mayor parte de las fincas 
colindantes con las tierras que se 
vendinn perlenecieníes ó personas par
ticulares, y expresándose que lo que 
.se vendía estaba libre de toda carga, 
señorío, derecho, imposición que cual- 
queira tuviese ó pudiese tener: 

Resultando que en escritura otor
gada por el Ayuntamiento de Valde
nebro en 7 de Mavo de 1801 con-
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t*só tener la villa y sus efectos de 
propios la Obligación de pagar anual
mente á la l)nf|ucsa de Alba, due
ña de atjUüliii, 120 fanegas por ra
zón de situado, añadiendo (pie por 
no haber podido satisfacer la anua
lidad próxima anterior y haberle con
cedido la l)iif{uei»a suspensión del pa
go ds dicha anualidad con tal que 
tñorgnse escritura de obligación por 
el total del situado se obligaba el 
Ayuiitainieuto, por si y a nombre de 
los vecinos, á pagar el (lia 15 de Agos
to de .-Kpiel año la (íxj»resada anua
lidad. suj(*land<J á (dio sus personas 
y bit.-nes v losjuros y rentas d(3 la villa: 

Uesuilando «pie cm *25 de Oclu- 
biT de 11157 exbibií) tú Itnqne un tes- 
limonio de la Hcal cédula de 1465, 
que fn(‘ cüli'jado con el original ante 
un .Inez de i»rimero instancia do esta 
cíirle y el l’ronjütor liseal del Juz
gado, ) presentando esto (iocimieiilo 
en 22 de llicieinbre del {irü|Uo año 
en el Juzgado de primera instancia 
de Uiuseco, pidió se (l(íclara>e que el 
señorío de \ aldenebro, ex c‘pLiíaJa la 
parle jurisdiccional y las p;estacio
nes abolidas, no era d(! los iiicom- 
parabies, y se le amparase, en su 
consecuencia, en su posesión y do
minio: dada audiencia al Promotor 
fiscal y al Ayuntamiento de Valdene- 
bro, que fue evacuada por aquel y 
no por este, que no cumparíició, re
cayó auto cu 18 de Abril de 1859, 
en’ el cual se declaró que |>or no 
lialuT presentado el Duque ios títulos 
de los bienes por los (\\m había re- 
.cibido en permuta la villa de Val- 
deaebro, no habla cumplido con las 
prescripciones de la ley de 26 de 
Agosto de 1857 para los iines de la 
misma, dejándole á salvo su dere
cho para (pie, con arreglo a la rt. 5.® 
d(‘ la de 5 de Mayo de 1825 y de
mas i{ue le fuesen úliles, usara del 
(pie se consálorase asistido en el con- 
veni(mle juicio:

Uesuilando qu(3 ínlerpu(3sta por el 
Duque apelación, seguida la siigunda 
¡iisLanciu en la Audiencia de Valla- 
duiid cun el Fiscal de .S. M. y con 
los estrados por la rebeldía dei Ayun
tamiento, pronunció auto la Sala pri
mera de aquel Tribunal en 26 do 
.Noviembre de 1859, revocando el 
apelado y amparando á la Duquesa 
viuda (la Alba, como tulura y cura
dora de su Itíjo el Dmpie, en iu po 
sesión de los derecbos que le corres- 
{londiau en razón del señorío de Val- 
denebro, exceptuado el jurisdiccional 
y preslaeiones abolidas:

Uosuliaiulo que en una e.vposicion, 
do cuya (;erleza nu hay duda, así co
mo tampoco (te haber sido b(3̂ ;ba por 
acuerdo del Ayuntamiento de Valle- 
iie!>ro, dirigida par esta curporacinn 
al Duque en 13 de Dici mbre de 1845, 
d(3sp!ics de manifestar (pie si bien po
día iMiipezarse mi nuevo juicio acer
ca de 1‘ s dei ech «s del Duque y los 
ve(ioüs. n> era el ánimo del Ayun- 
lamientü el ent; blarlo por la iiicer 
lidurnliim del resultado, sino que prc- 
feria reciii’rir al Duque para impetrar 
una (mnd()iia(ion de parle d<‘ las pres
taciones, soltcilo del mismo ia rci>a- 
ja de la mitad do las fanegas (¡ne 
los vecinos le salisfacian nmialmeu- 
tc. (‘xpresamlo (pie si se la otorgase 
rec(nincerian eslns. y no n«!garian ja
mas, la obligación pagar las fa
negas no comlomida.s, haciendo re- 
nnneia im tal caso di'l derecho que 
tíuiian á deducir en jnici(j Jos que 
correspondieran á la silia:

Uesuilando «pie en tul estado dedujo 
el Ayuntainienlo, en 12 de Noviein- 
hre de 1855 en el referido .luzgado 
de Uíosecu la demanda origen de los 
autos d(d (lia, en la que, invocando 
las leyes de señoríos de 1811, 1825 
y 1857, y tratando de demostrar que 
ia prestación dél as  120 fanegas de 
trigo es jurisdiccional, procedente del

=  4
señorío y vasallaje, pidió i|ue se de
clarara que dicha corporación y ve
cinos de la villa no estaban obliga
dos ó satisfacerla, y que se conde
nase al Duque á la devolución dé las 
fancígas percibidas desde la promul- 
gj'icion de la ley citada de 1837:

Resultando que el demandado eva
cuó el traslado qoe se le confirió, 
apoyándose en el título, en la-eje- 
cuLuria de 1859 y en los anteceden
tes, y pidiendo que se declarase bue
na, arreglada y de. legítima proce
dencia la pensión ó situado de di
chas fanegas; que se le confirmase 
el percibo y posesión de exigirlas 
en que se hallaba, y que vse deses
timase. la demanda:

Resultando que recibido el plei
to á prueba, entre las que sumi
nistró el Duque fue una la declya- 
vion por posiciones del Ayuntainien- 
10 de 1854, en las que afirmaron que 
el origen del situado de las 120 la- 
negas de trigo era de una antigüedad 
remotísima, é imposible de determi
nar, y que esa pensión se pagaba de 
los fondos de propios de Valdenebro, 
conociéndose en el pueblo con dicho 
nombre de situado, si bien afirman 
que en unos reglamentos que citan 
se iu llamaba Irihulo:

Resultando que continuado los au
tos, que se pasaron para mejor pro
veer al Fromolor fiscal, quien expre
só que no se atrevía á contradecir 
como.antes el derecho del Du(|ue y 
que el Juzgado dispondría lo más jus
to, recayó sentencia definitiva en 11 
de Abril del expresado año de 1854, 
en virtud de la cual so absolvió al 
demandado:

Resultando que admitida la apela
ción que de esta sentencia interpuso 
el Ayuntamiento en la segunda ins
tancia pidieron la parle apelante la 
abolición del tributo y devolución de 
las fanegas de trigo percibidas desde 
1037, y el Duque la confirmación de 
la sentencia, opinando el Fiscal de 
S. M. que no se podía interponer la 
demanda de incorporación; y recibi
do el pleito á prueba, se halla entre 
lasque el primero practicó un lesli- 
inonio del amiilaramienlo para la der
rama de contribuciones de 1854, en 
el que se pusieron al Duque 400 obra
das de monte, 26 de alameda y una 
panera:

Uesuilando que, conclusos los au
tos, dictó la Sala jirimera, después 
de uno discordia, sentencia de vista, 
revocando la apelada, declarando ha
ber probado bien y cumplidamente el 
Ayuntamiento su demanda sin haber
lo verificado el Duque de sus excep
ciones y defensas, y asimismo libre, 
exento y relevado al pueblo de Val
denebro de la prestación de las 120 
fanegas de trigo ainorcnjodo, y al Üu- 
qu6j obligado á devolver las percibidas 
liesJe la coutestacion á la demanda:

Resultando que admitida la súpli
ca ínterpuesla por este, y sustanciada 
ia tercera instancia, en la que el Mi
nisterio fiscal reprodujo lo que tenia 
expuesto en la anlorior, recayó la 
sentencia de revista indicado antes, 
por la ijiie, supliendo y enmendando 
ia de vista, se declaró que las prue
bas sunjínislradas por la parte deman
dante no eran suficientes para justifi
car su acción cual le convenía, y ha
berla por bien probada conforme á 
las prescripciones del derecho y se ab
solvió al iHique de la demanda:

V resultando, fmalmenle, que el 
recurso de nulidad hoy pendiente con- 
Ira dicha sentenciase fundó en la in- 
fríuiciou de las leyes ds señoríos ya 
mencionadas, de 1811, 1825 y 1857, 
así como también de la jurisprudencia 
({ue se dice tener establecida este Tri
bunal en casos análogos, citándose el 
resuello por sentencia íle 5 de Julio 
de 1851:

Vistos, siendo Dónente el Ministro

D. Ramón María do Arrióla:
llonsideraiulo que ai fallar en re

vista la Sala segunda de la Audiencia 
de Valladolid el pleito de (¡no se tra
ta. ha dcclárado que-las pruebas adu
cidas por iá ■ parte‘deoirnulaiTlc, tanto 
eu 'ía primera xomo en -la  segunda- 
inslani3ia, no .son suficientes pura jus
tificar su acciju:

Considei ando que las apreciao^Diies 
de esta clase, cuando al hacerlas no 
se ha quehraiitailo ley ni doclrinn le
gal, son (le la exclusiva compeleiiela 
d(3l Triliimal sentenciador:

Considerando ([ue las hechas por 
la ox[H‘cs:nla Sala cu el jin^senUí ca
sóse i'(MUH.’en iin.'ramerilc á. Ia cuhli- 
cacion (le licchos; y por In ini.sino el 
Tribnn.il Su[ircino no imcde entrar 
en esta cu(?stioii:

Y con.siileraiidü, por último. ([UG 
no ha infringido las leyes (lue se ci- 
'laii en “1 recurso; y que el caso á 
qiuí en (d se; alude cojuo decidido 
por esl(  ̂ Supremo Tritm .al, no pre
senta la identidad de razón necesaria 
para formar jnrispiaidencii»:

Fallamos, (pie debiónos declarar y 
declaramos no haber lugar al expre
sado recurso de milidad interpuesto 
por el Ayuntamiento d(í Valdímidu’o, 
al (}ue combinamos en las costas del 
mismo y á la pcírdida de los iO.OflO 
rs. de que tiene dada lianza, los que 
se distribuirán con arríiglo á derecho.

V por la presente sentencia, que 
se publicará eu la Gacela (bil (lobier- 
go V (‘n la -Cvleedon letjídüliva, |)asán- 
dose al efecto. Ins correspondientes 
copias certificadas, nsí lo |)ronuncia- 
mo.s. mandamos y íinuamus.—Ramón 
María Fonseca.—'Juan Martin Farra- 
molino.—Ramón María de Arrióla.— 
Joaquín dé Roncali.—Marnic! Hrliz de 
Zúiuga-—Felipe de Ürbiria.—Fduardo 
Ello.

Dnblieacion.—Leída y publicada 
fue ia antecedente semleneia por el 
Ilrno. Sr. D. Ramón María de Arrió
la, Ministro delTribunal Supremo de 
Jústicia. estando haciendü audiencia 
pública en su Sala segunda hoy dia de 
la fecha, de (pie eerlilico como S(3- 
crelario d(i S. M. y Escribano de Fá- 
mara del mismo.

Madrid 20 de Marzo do 1858.— 
Dionisio Antonio de Fuga.

V SKFRET.UUA (GENERAL DEL FON- 
.SKJO aC.VL,

Rp]A.L DECRETO.
Doña [snbel II, por la graciado Dios 

y la ForísliUicion de la .Monarquía-es
pañola Reina de las Españas: á lodos 
los ipie las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes loca su obser
vancia y nmipümienlo, sabed; ((ue' 
lie venido , en decretar lo siguiente:

«En el. pleito que ante mi Fon- 
S(yd Real pende por via de i’ecurso 
en primera y segunda insiancia en
tre partes, (ie la una Doña Mana del 
Pilar Mar(|U(3z, Inmrfana (i(í l) Joa
quín, porleru m ayor'(pi(5 fue de la 
Secretaría ücl Ibsspachu de Gracia y 
Jiislicía d(í Indias, rccummlc, y de 
la otra mi Fiscal, en representación 
y defcn.';a de la AdmiuiSiracion geué- 
ral del Estado; deinamiada, sobre, ([ue 
se i'oliahilite á la recurrente en el 
goce de la pensión de 4 rs. diarios 
que lia venido disfrutando basta el- 
año (le 1855:

Visto:
Visto el (expediento gubernativo, 

del qu(‘. resulla:
per Real órdcii de 5 de Di

ciembre (le 1814 se cone(“dió á in 
inlerc'sada. la pensión de 4 rs. dia
rios, uno de los cuales debía cobrar 
sobre íüs fondos de Tesorería, y los 
3 restantes sobre la asignación de 
gastos de escritorio do la Secrelaría 
de Gracia y Justicia de Indias:

Que suprimida en 1854 esta díí- 
pendencia. elevó una instancia Doña

María dei Pilar .Manjuez, en cuya vir
tud se dispuso por Real urden do 17 
de Julio de 1855 que percibiese su 
pensión íntegra sobre-los fondos de fir 
Tesfjrcría generaD '

Que jk)r, llotd'qrdeit dé*.5Td.e Ma-- 
yó 'de -KM4 se iitañdó clasificar esta 
pensión como dudosa; y que en la! 
conGO[(to ha venido disfrutándola la 
recurrente, hasta.Sque publicada la 
bív (Je^presupjiüsljos de 25 de Julio de 
1855 so acordó suspenderla el pago, 
hallándose conformes en la proceden
cia de este acuerdo la Junta de Fia
ses pasivas y la .Asesoríadel Minislorio:.

Vista la *Rf‘ai órdeif de 20 d(3' Mar-.' 
zo de 1826 expedida por mi augusto' 
■padí’o,' el» la cual se' dígiró declarar 
que la pensión de la.s viudas y pupi
los de los porteros de las Secrelaría.s 
del I)i3spacbo fuese la tercera parto de. 
l(js sueldo.' que estos hahinn lobtcnido: 

Visto el escrito do recurso presen
tado por Doña María del Pilar Már
quez pidiendo pidiendo que se la reha
bilite en el goce de la pensión de que 
se trata:

Visto el de contestación de mi 
Fi.scal proponiendo que se cunlinnen 
la.s declaraeion(ís de la Junta devela
ses pasivas y de la Asesoría gene
ral del .Ministerio:

Considerando que la j)eiision con
cedida á Doña .María del Pilar Már
quez lo fuíí'en clase de orfandad como 
hija de I). Joaquín, portero mayor 
que liabia sido de la Secretaría de 
Graeia y JusDcla do. ludias, como lo 
dice . In (íidoii de' su'conccsipn: 

(jonsidorando jjue si en su origen 
pudo estimarse como’ pensión remu
neratoria, perdió este carácter desdo 
20 de Marzo. 1026.. en que por l\(3al ór-, 
den de dicba fecim sé eoncedió dÍ>fruU! 
de orfandad m los pupilíjs de los Oíi-' 
cíales de archivos y porlercs de las' 
Secrotarins del Despacho, fijando su 
impone en la tercera parte del suel
do que disfrutaron sus padres:

Considerando que estas pensiones 
otorgadas por medida general, y no 
como gracia especial, no quedaron 
sujetas á la revisión acordada por la 
ley de ponsionef de 1057;

Oido mi Consejo Real, en sésitin ¡i 
que asistieron 1). Francisco Martínez 
de la Rosa, Presidente; D. Domingo 
Ruiz.de Ja Vega, Ü. Juan Felipe Mnr- 
tinez Aiin:vgro. I). SaUirnino Calderón 

'Follanles. U. i'lt>rencio> Rodríguez Va- 
amoTide, i). Antonio Caballero, Don 
Cayetano de Zúñiga y Linares, Don 

f Manuel de Sierra y Moya, l>. José 
I Ruiz de Apodaca, D. Antonio Gil y 
[ Zarate, I). Antonio .Navarro de las 

Casas, D. J osíí .María Trillo, D- José 
Antonio de Olañeta, D. Serníin Este- 
-vanez C;dderon, I). Antonio E^udero, 
D. Jüs(3, Sandino y Miranda, ¡). F(;r*. 
liando Alvarcz. D» Ifermtn Salcedo y 
1). José (.aveda.

Vengo en mandar se continúe pa
gando á Doña María del Pilar Marfjuez 
la pensión de 4 rs. diarios que do* 
Trulaba, abonámloseie' las mesadas rjoe 
ha dejado de percibir desde que se 
sus,*endió el pago.

Dado en Palacio á treinta y uiu» 
do Marzo .de mil ochoeiento's cincueir 
Xo-íA- odio.—Está rulndcado do la 
.iiiano.—'El Ministro (le la Gobernación, 
Ventura Díaz.» _ .

. Publicaciou.^Leido y publicado e 
anterior Real decreto por mi ej  ̂
crelario general del Consejo 
liándose celebrando audiencia 
ca el Consejo pleno, |j
tengaiqu como reaolucion final en 
instancia y autos á que se
que .se una á los mismos; 
que á las parles por cédula de L8 ’ .y se insórle .en la (iaceia, • 
certifico. - - ' .,,n

Madrid 8 de Abril de 1858. '
Sunve. __ '
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